
  

  

    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

90 
426 

   (a) O 
Pagésimo Que 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

KINGHEALTH CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

SHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinte y cuatro de 

septiembre del dos mil quince, ante mí, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NE' (13450- 

DNTH-NB), de once de dicierabre del dos mil trece, 

¡eoncespgcida por la señora Directora General del Consejo de 

la e acatura; comparece en forma libre y voluntari 

    
  



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

eno Ve kosa 

1 Gerente General de la compañía KINGHEALTH 

2 COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del 

3 nombramiento adjunto.- La compareciente es de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

5  enesta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe, en 

6 virtud de haberme presentado sus documentos de 

7 ciudadanía, advertida por mí el Notario de los efectos y 

38 alcances de esta escritura; me solicita que eleve a 

9 escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 

10 literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

11 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

12 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una Ampliación 

13 del Objeto Social y Reforma de Estatutos de la 

14 Compañía  —KINGHEALTH COMPAÑÍA LIMITADA, 

15 otorgada al tenor de' las “siguientes. - cláusulas: 

16 PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece-'- a la 

17 celebración del presente acto, la señora AÍDA ELOISA 

18 REYES SABANDO, en su calidad de Gerente General de 

19 la compañía KINGHEALTH COMPAÑÍA LIMITADA; “la 

20  compareciente es: mayor de edad, de estado civil 

21 divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

22 Quito, Distrito Metropolitano, legalmente. “capaz 

23 conforme a derecho pará" contratar y obligarse dentro 

24 del presente contrato. SEGÚNDA.- ANTECEDENTES. - 

25 DOS PUNTO UNO.- KINGHEALTH Las 

26 es una compañía ecuatoriana que fue pe : EN    
27 doce de mayo de dos mil ocho, medi 

28 pública otorgada ante el Notario
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a DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Doctor Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el trece de junio de dos mil 

ocho. DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía KINGHEALTH 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, 

el veinte y tres de septiembre de dos mil quince, en el 

punto único del orden del día, resolvió por unanimidad 

aumentar el objeto social de la compañía para lo cual 

hay que reformar el Artículo Segundo del Estatuto 

Social de la Compañía, conforme al acta que se agrega 

como documento habilitante a la presente escritura. 

TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

AÍDA ELOISA REYES SABANDO, por los derechos que 

representa de KINGHEALTH COMPAÑÍA LIMITADA, en 

su calidad de Gerente General y por lo mismo 

representante legal de la misma, y debidamente 

autorizada por lo resuelto en el Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, celebrada el veinte y tres de septiembre de 

dos mil quince, declara expresamente aumentar el 

objeto social de la compañía el cual quedará de la 

siguiente manera: “ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

tendrá como objeto la importación, exportación y 

comercialización de ollas y accesorios de acero 

quiléggico; su promoción, marketing, publicidad 

adeo de los mismos, inclusive cobranzas judicial 

judiciales. Además de la venta al por/MmayoY y 
Y 

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 menor de articulos para el hogar. Como consecuencia 

2 de las actividades que se acaban de determinar, la 

3 compañia podrá realizar toda clase de actos, contratos y 

4 operaciones civiles o de cualquier naturaleza permitidas 

5 por las leyes y relacionadas con su objeto social. 

6 CUARTA: AUTORIZACION.- Finalmente, y de acuerdo al 

7 acta tantas veces aludida, y que se la agrega como 

g habilitante a esta escritura, la Junta: General Universal 

9 y Extraordinaria de Socios de la Compañía resolvió por 

10 unanimidad, autorizar al Gerente General y por tanto 

11 Representante Legal de la misma, para que a nombre y 

12 en representación de la Compañía, realice todos los 

13 trámites que sean necesarios, y suscriba con su sola 

14 firma las escrituras correspondientes, así como para 

15 que autorice al o los Abogados de la Compañía para la 

16 realización de los trámites pertinentes y tendientes a la 

17 legalización e inscripción en el Registro Mercariél de 

18 esta escritura. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía, por. su 

19 naturaleza, es indeterminada. Usted, Señor Notario" se 

20 dignará agregar lás demás cláusulas de estilo, para la 

21 perfecta validez de esta clase de actos. ” HASTA «AQUÍ 

22 LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

23 todo su valor legal, la " hisma que se halla firmada por 

24 la abogada Martha Cecilia” Aia, con matrícula 

25 profesional número diecisiete-dos mil doce-ochocís 

26 ochenta y cuatro del Foro de Abogad 

27 celebración de la presente escriturá _p 

28 observaron los preceptos legales dió,  



  

  

   

  

Y. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
e 1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 fueala compareciente integramente por mí el Notario se 

2 ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

3 todo lo cual doy fe.- 

  

7 AÍDA ELOISA!|REYES SABANDO 

g GERENTE GENERAL DE KINGHEALTH CÍA. LTDA. 

9 ac 150+r3116-0 

10 

11 
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   TRIGÉSIMO QUINTO 17 
RETROPOLITANO DE QUtTO DISTRITO 
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o ADUSY 

Quito, 15 de Octubre del 2014 

Señores 

AIDA ELOISA REYES SABANDO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que de conformidad 

con lo resuelto en la Junta General de Socios de la compañía KINGHEALTH COMPAÑÍA 
LIMITADA de fecha 14 de Octubre del 2014, usted fue elegida GERENTE GENERAL de la 

compañía, para un periodo estatutario de CINCO AÑOS a partir de la presente fecha. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos sociales de nuestra compañía. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 

Genera! de manera individual. 

KINGHEALTH CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta 

ciudad de Quito antz el Notario Décimo Segundo Doctor. Jaime Nolivos Maldonado del 12 de 

Mayo del 2008, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Junio del mismo año, 

Atentamente, 

> Íemás no 
des Mercedás Sabando Sabando 

PRESIDENTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE KINGHEALTH CIA. LTDA,, Quito 15 de Octubre del 

2014. 

doy te que la fotocogía 

    

sl : 
£.C. 130779196-0 . 

En uso de la facultad concedida 
numeral 5 del Art. 18 de la fey 

    

      



  

/ Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

    

    

  

Ñ EazÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
“SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL a / ? 

"NÚMERO:DE REPERTI 46977 7 
FECHA'DEANSCRIPCIÓ! 04/11/2014 
  

¡NÚMERO DE:INSI 
“REGISTRO:= ** 
    “| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 15/10/2014 _ 
NOMBRE DE La COMPAÑÍA: KINGHEALTH COMPAÑIA LIMITADA 

7 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * faurro 7       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: - 
  

    identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1307791960 | REYES SABANDO AÍDA GERENTE GENERAL SAÑOS 

ELOISA : — 
          
4. DATOS ADICIONALES: 

[ const: RMÍif 1897 DEL: 13/06/2008 NOT: 12 DEL: 12/05/2003 M.V. «7 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENOUENTRANSENTBUANGO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. * 709 2   
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A Pas Ese no ÁEMBRE DE 2014     O A 
DR, RUBÉN ENRIQDE AGÚIRRE LÓPEZ», 
REGISTRADOR ¡MERCANTIL DEL CANTÓN ro” 

DIRECCIE DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GAS 

En uso de la facultad concédi 
numeral 5 del Art. 18 día L tarial, Página 1 de 1 
doy fe que la fotocopia qu tecede;” ” 
guarda conformidad”con 

z que me fuera exhibido. 

Ñ 
Dr. Santi, n Ayala YA 

[otario Trigásimo Quinto - D. M. Quito 

    

        

   

  

Ne 0936819    
    
 



  

- para llevar a efecto este cambio. 

  

UL. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA KINGHEALTH COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de septiembre del dos mil quince, a las 18 

horas, en el domicilio de la compañía, situado en la'Av, María Angélica Hidrobo Oe4- 

64 y Eloy Alfaro, se reúnen en junta general universal y extraordinaria las socias de la 

compañía KINGHEALTH COMPAÑÍA LIMITADA, las señoras AÍDA ELOISA REYES 

SABADO (4.900 participaciones), SUSANA JACQUELINE REYES SABANDO (50 

participaciones) y AÍDES MERCEDES SABANDO SABANDO (50 participaciones). 

Hallándose reunidas las socias que representan la totalidad del capital social, la junta se 

entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos motivos de la reunión. 

Preside la sesión la señorita Aldes Mercedes Sabando Sabando como presidenta y 

actúa como secretaria la señora Aída Eloisa Reyes Sabando. La presidenta constata el 

quórum y declara instalada la sesión, ordenando que por secretaría se de lectura al 

orden del día. 

1.- Autorizar reformar el estatuto de la compañía, aumentando el objeto social, el cual 

quedaría de la siguiente manera: “ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía tendrá como 

objeto la importación, exportación y comercialización de ollas y accesorios de acero 

quirúrgico; su promoción, marketing, publicidad y mercadeo de los mismos, inclusive 

cobranzas judicial y extrajudiciales. Además de la venta al por mayor y menor de 

artículos para el hogar. Como consecuencia de las actividades que se acaban de 

detenminar, la compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 

civiles o de cualquier naturaleza permitidas por las leyes y relacionadas con su objeto 
3289 Gua, 

social”; y autorizar a la señora Gerente General para 1 Dé) escritu 

   
   

ampliación de objeto social y reforma de estatutos, así como Jas es: 

sq 
os



  

La Junta general resuelve por unanimidad tratar el orden del día expuesto. Luego de 

escuchar las explicaciones por parte de la presidente resuelven autorizar el único punto 

del orden del día. 

Sin otro punto que tratar, luego de quince minutos de receso para la redacción del acta, 

se reinstala la sesión, se da lectura a la presente acta la misma que es aprobada por 

unanimidad por los socios, sin modificación alguna. 

Se levanta la sesión a las 19 horas. 

   ¿Ola Er Saldo 
MERCEDES SABANDO SABANDO AÍDA ELGISA REYES SABANDO 

Presidente Gerente 

Pe 
SUSANA JACQUEHNE le SABANDO 

co.  1%20sS3s0S5%3 

    o 
¿0 

Trgésimo Aé 

 



  

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES ! 
«fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792140285001 ve rn a 5 

RAZÓN SOCIAL: KINGHEALTH CIA. LTDA. > * 

NOMBRE COMERCIAL: KINGHEALTH CIA, LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: REYES SABANDO AIDA ELOISA 
CONTADOR: USHIÑA SIMBAÑA MARIA DOLORES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/06/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 23/06/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/08/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE OLLAS. 

  

Provincia: cnc Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: AVENIDA MARIA ANGELICA HIDROBO Numero: 0E4-64 Interseccion: ELOY ALFARO Piso: O 
Referencia Ubicacion: FRENTE A LA ESCUELA DE CONDUCCION DE LA UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO Telefono Trabajo: 023325034 Email: 
import_14(G)hotmail.com Celular: 0999681567 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 o o ABIERTOS. . 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000674859 FECHA: 28 de agosto de 2015 13:40 PS ino Qi” 

 



  

  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES - 
«Le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792140285001 
RAZÓN SOCIAL: KINGHEALTH CIA, LTDA. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG. INICIO AGT.: — 13/06/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — KINGHEALTH CIA, LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE OLLAS, 
VENTA AL, POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS DE ACERO QUIRURGICO, 
ACTIVIDADES DE PROMOCION Y MARKETING, 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD. 
ACTIVIDADES DE COBRANZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: AVENIDA MARIA ANGELICA HIDROBO Numero: 0E4-64 Interseccion: ELOY ALFARO 
Referencia: FRENTE A LA ESCUELA DE CONDUCCION DE LA UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO Piso: 0 Telefono Trabajo: 023325034 Emad; 
impart_14Qhotma:l.com Celular: 0999681567 

    
     

   

En uso de la facultad cone el 
numeral 5 del Art. 189 rial, 
doy te que la fotocofía qu ede, 
guarda conformid; con A ento 

PA Jo.Gueñtór Ayala 3% Notas "Stnmo Qámio-D. M. Quito 

24 Sean 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000674859 FECHA: 28 de agosto de 2015 13:40 Pag. 2 de 2 
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   EOHsrio VALORA RE Sl 

: TERTIFICADO QE VOTACIÓN 

d21 ELECCIONES SEUCIOMALE 2185200 
021-0011 1307791960 

GÉDULA ES BABANDO AIDA ELOISA 

  

PRCHIRCHA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 PRORCA. curo aQuIro a 
careto Porco 

“Pa 

    
En uso de la facultad/6onc 
humeral $ del Art, 
doy fe que la fot 
guarda confor 
que me fuera 

  

   

    

    

Notarial, 
antecede, 
cumento 

as
 

   
Dr, Bala, rrón Ayata 

! 

NolBtd Tube in Quinto - D.M Quito 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2015-17-01-35-P03932 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que otorga la 

compañía KINGHEATH CÍA, LTDA. debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a veinte y cuatro de septiembre de dos 

mil quince.- 
y 

   
Bo Guerrón Ayala 
to del Distrito Metropolitano de Quito 

 



      

NOTARÍA 
Ll ja 

XII Vo 2 Pe 
D.M. QUITO " 
  

(hire ale ula 6 po o At 
  

ZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía KINGHEALTH COMPAÑÍA LIMI- 

TADA, otorgada ante el Notario Décimo Segundo doctor 

JAIME NOLIVOS MALDONADO, el doce de mayo de dos mil 

ocho (12 de mayo de 2008), cuyo archivo se encuentra ac- 

tualmente a mi cargo, de la escritura de AMPLIACIÓN DEL 

+ OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la susodi- 

cha compañía, de fecha veinticuatro de septiembre de dos 

mil quince (24 de septiembre de 2015), otorgada ante el 

doctor Santiago Federico Guerrón Ayala, Notario Trigésimo 

Quinto de esta ciudad y cantón Quito, cuyo testimonió ante- 

cede. Quito, hoy, día viernes, veinticinco de septiembre de 

dos mil quince.— 

     

  

   

   
Dra, el Pilar Flores Flores 

otaria Decimosegunda 
Quito 

OSO MR 
  

  

   



  

A 
Factura: 002-002-000006834 20151701012001090 

  

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701012001090 

MATRIZ 

TIPO DE AMPLIA! DEL OBJETO SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — | 24-09-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P03932 

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 

KINGHEALTH CIA, LTDA. REPRESENTADO POR RUC 1792140285001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

$ 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA KINGHEALTH COMPAÑÍA LIMITADA > 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2008 

NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIOS: 3986 AL 3976 Y         

   

  

O(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

ÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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TS
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a: ESISTRO 
48” + QUITO 

1 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 66176 

  

  , - AA ALA Ala * 2764 184 YVECTKHA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45753 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5014 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  
Identificación 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
1307791960   Nombres 

  

Calidad en que comparece 

  
REYES SABANDO AIDA ELOISA   REPRESENTANTE LEGAL 

  3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /24/09/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KINGHEALTH CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
  4. DATOS ADICIONALES: 

  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1897 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE JUNIO DE 

2008, TOMO 139.- 

  
    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA » 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

  

     
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQUCIÓN 003-RMO-. 2015%, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

N: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

a 9, 
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